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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 8 de agosto de 2012, de la secretaría General Técnica, por la que se anuncia el 
contrato de prórroga y modificación del arrendamiento de inmueble para sede de la Delegación Provincial 
de la consejería de economía, innovación, ciencia y empleo en sevilla

1. entidad: secretaría General Técnica de la consejería de economía, innovación, ciencia y empleo.
2. objeto del contrato: Prórroga y modificación del arrendamiento de inmueble para sede de la Delegación 

Provincial de la consejería de economía, innovación, ciencia y empleo en sevilla.
3. Plazo de arrendamiento: un (1) mes, prorrogable expresamente por períodos mensuales hasta un 

máximo de un año.
4. Procedimiento de adjudicación: Adjudicación directa.
5. Fecha de la formalización de la modificación y prórroga del contrato: 19 de julio de 2012.
6. Arrendadora: inversiones Gemove, s.l.
7. nacionalidad: española.
8. importe de la renta mensual del contrato: Treinta y cinco mil trescientos setenta y dos euros con 

ochenta y cinco céntimos (35.372,85 €).

sevilla, 8 de agosto de 2012.- la secretaria General Técnica, Ana María Robina Ramírez.
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